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Memoria del ejercicio 2020

La gestión de EMT València durante el
ejercicio de 2020, estuvo marcada por el
estado de alarma decretado por el gobierno
de España a mediados del mes de marzo,
como consecuencia de la crisis sanitaria de la
pandemia de la Covid-19, que condicionó la
movilidad ciudadana y restringió el servicio de
la empresa. Se habilitaron nuevos
procedimientos y medidas, con el fin de
mitigar la expansión del contagio y garantizar
la seguridad sanitaria, tanto para sus
trabajadores y trabajadoras, como para las
personas usuarias y la ciudadanía.



Contenido

Consejo de Administración/4

EMT en cifras/5

Acciones, medidas y eventos 
principales 2020/6

Gestión:

Movilidad/17
Técnica/21
Recursos Humanos/23
Atención a la ciudadanía/28
Calidad y Medio Ambiente/29
Finanzas/34

EMT puso en marcha  una campaña al inicio de la pandemia, informando de las nuevas medidas  para viajar  en el bus
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Consejo de Administración

A fecha del 31 de diciembre de 2020, el Consejo de Administración de EMT València,
estaba compuesto por:

Presidente: Giuseppe Grezzi

Vicepresidenta: Elisa Valía Cotanda

Consejeros/as:

Mª Pilar Soriano Rodríguez
Lucía Beamud Villanueva
Marta Torrado de Castro
Carlos Mundina Gómez
Borja Jesús SanJuán Roca, se incorporó en julio en
sustitución de Ramón Vilar Zanón
Narciso Estellés Escorihuela
Vicente Montañez Valenzuela

La dirección gerencia estuvo a cargo de Josep E. García que fue sustituido el 1 de diciembre
por Marta E. Serrano

El Concejal de Movilidad Sostenible, Giuseppe Grezzi junto con el director gerente, Josep E. García, en la presentación de la 
campaña de la nueva línea C1. En el mes de diciembre se incorporó Marta E. Serrano, como nueva directora gerente.
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EMT en cifras
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*Incluidos servicios especiales

https://emtvalencia.info/wp2/wp-content/uploads/2020/06/Intercanviador-X%C3%A0tiva-2.jpg
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

ENERO

Un total de 71 colegios 
participaron en el concurso de 
dibujo de la Semana de la 
Mobilidad Sostenible’19 para 
diseñar el exterior de un 
autobús y  una tarjeta de EMT. 

Inicio de las obras del 
intercambiador de EMT en 
la calle Xàtiva y 
remodelación del entorno 
de la Plaza del 
Ayuntamiento para 
proceder a su 
peatonalización.

FEBRERO

Nueva campaña y web informativa sobre 
la puesta en marcha de la  remodelación 
de la red de EMT, prevista para el mes de 
marzo. 

Puesta en marcha del nuevo dispositivo informativo para comunicar los desvíos 
y cortes de calle por la celebración de las Fallas y festejos falleros. 

EMT habilitó un doble carril 
EMT-Taxi en la calle del 
General Palanca, con el 
objeto de facilitar la 
circulación del transporte 
público y mejorar la 
regularidad de  los autobuses 
municipales con motivo de la  
proyectada  reordenación de 
red. 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

MARZO
Durante este mes, EMT 
junto con la concejalía 
de Movilidad 
Sostenible y la 
concejalía de Igualdad, 
pusieron en marcha el 
nuevo programa de 
“Paradas Violeta”, que 
ofrece la posibilidad a 
las mujeres usuarias de 
solicitar parada a 
demanda en el servicio 
de las líneas nocturnas

El dispositivo especial de Fallas, 
además de habilitar un equipo 
informativo on-line y presencial a pie 
de calle, EMT  tenía programado 
reforzar las frecuencias y ofrecer un 
servicio especial de 24 horas a través 
de 13  líneas durante los días 
principales de la fiesta. 

El 14 de Marzo el gobierno  español, decretó el  estado de Alarma (Real Decreto 
463/2020) y la Dirección de EMT junto con  el Comité de Empresa, impulsaron un 
paquete de medidas urgentes para evitar la expansión de la pandemia de la COVID-19 
y  ajustar  la prestación laboral a las condiciones del estado de alarma.

Estas medidas se centraron en: 

• Ajuste de la oferta del servicio de autobuses
• Organización del trabajo esencial y presencial en oficinas y la puesta en marcha por 

primera vez en la empresa del teletrabajo
• Adecuación del colectivo de conducción a las necesidades operativas reales de la 

empresa
• Medidas excepcionales de conciliación familiar

Desde el inicio de la pandemia, EMT puso en marcha una acción global  
informativa, externa e interna, dirigida tanto a la opinión pública como a los 

usuarios y usuarias, así como  al conjunto de trabajadores y trabajadoras, con el fin 
de frenar la expansión de la  COVID, al tiempo que se implantaron nuevos 

protocolos especiales de limpieza, siguiendo las pautas indicadas por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda urbana

Día 14 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

Se llevaron a cabo una serie de actuaciones dirigidas a informar a los usuarios/as y ciudadanía 
sobre las nuevas normas de utilización del transporte público: acceso por la puerta central y 

con mascarilla, capacidad limitada, uso de asientos específicos, mantenimiento de la distancia 
de seguridad y pago on line del billete sencillo. La Oficina de Atención a la Ciudadanía, OAC,  

cerró las puertas de 2 de sus sedes, funcionando únicamente y de manera no presencial la  
ubicada en el centro histórico. 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

EMT habilitó mamparas de seguridad para los puestos de conducción, publicó 
nuevas disposiciones para  compensar a las personas titulares de abonos mensuales, 

como el EMTJove, y  fomentó la recarga on-line. Así mismo, en colaboración con la  
Autoridad del Transporte Metropolitano de València, ATMV, se distribuyeron tarjetas 

mobilis entre el personal sanitario  y de atención social  para facilitar  un transporte 
público gratuito.  
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

ABRIL

Las redes sociales tuvieron un papel muy 
importante en la difusión de todas las 
informaciones, que se iban generando 
en torno a las medidas implantadas en el 
servicio de EMT. También se pusieron en 
marcha iniciativas dirigidas a entretener 
al público infantil confinado en sus casas.

Durante todo este mes se 
intensificaron las obras de 
remodelación y adecuación de 
los viarios adyacentes a la 
Plaza del Ayuntamiento, por 
donde prestarán servicio las 
líneas afectadas por la 
pacificación del centro. Un 
ejemplo de ello fue la 
habilitación de un nuevo 
intercambiador Xàtiva-Estació
del Nord. 
Así mismo, se ultimó el carril 
BUS de la nueva línea C1 
(antigua 5), que  discurrirá por 
la Plaza del Ayuntamiento una 
vez peatonalizada. 
Para informar de dichos 
cambios y atender consultas, 
EMT puso en marcha una 
campaña on-line y presencial.

MAYO

En este mes se llevó a cabo la pacificación del 
centro, con la peatonalización de la Plaza del 
Ayuntamiento y la remodelación de una gran 
parte de la red de EMT: C1 (antigua 5), 4, 8, 9, 
10, 11, 13, 16, 19, 24 (nueva línea), 25, 26, 28, 
40, 62, 76, 70, 71 y 72. Nueva campaña info-
promocional. 

A finales de mayo se inició de manera progresiva la desescalada y segunda fase de 
la pandemia.  El pasaje en EMT registró un importante incremento con respecto a 

los meses anteriores desde que empezó la crisis sanitaria. La ciudadanía optó de 
nuevo por el transporte público como alternativa segura para moverse por la  

ciudad 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

El 18 de mayo la Oficina 
principal de Atención a la 
Ciudanía de EMT, situada en el 
centro histórico, restableció la 
atención presencial con cita 
previa a través de la web, así 
como el servicio telefónico y el 
de las redes sociales.

JUNIO

EMT, amplíó las plazas para 
residentes y comerciantes en el 
aparcamiento Centro Histórico-
Mercado Central. Se ofertaron 
un total de 46 nuevas plazas de 
coches y 9 para motocicletas. 

El depósito Norte de EMT, 
habilitó un nuevo  servicio de 
comedor para el personal de la 
empresa, tras la adaptación de 
las instalaciones existentes, 
adquisición de nuevo 
equipamiento y obras de 
mejora,.

En colaboración con la concejalía de 
Movilidad Sostenible, se llevaron a 
cabo varias acciones promocionales 
como el Día del Orgullo LGTB+ y  el 
“Plan respira València centro”.  Así 
mismo se puso en marcha la 
campaña de playas reforzando el 
servicio de las líneas regulares con 
destino a las playas 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

Durante este mes se inició la 
incorporación progresiva de 
los nuevos 164 autobuses 
híbridos, que presentan en su 
interior una mampara  
integrada de seguridad de 
cristal templado de 8 mm.,  
como medida de protección 
contra el virus en la zona de 
conducción. 
Se trata del modelo híbrido de 
Mercedes (Cítaro 2), que 
cuenta con las últimas 
innovaciones tecnológicas, 
dispone de una imagen 
actualizada, asientos más 
confortables, conexión a USB, 
asientos para personas con 
movilidad reducida, amplio 
espacio para dos sillas de 
ruedas o carritos de bebé. 

JULIO

A finales del mes de julio, EMT puso en marcha una campaña 
informativa y promocional sobre el EMTicket, nuevo título de 
transporte digital,  que permite durante una hora, viajar y transbordar 
en toda la red de autobuses municipales, al mismo coste que el billete 
sencillo, que fue suprimido durante esta pandemia.
Dicho billete digital, que se obtiene mediante una aplicación en 
cualquier dispositivo móvil, se activa en el momento de su adquisición, 
evitando su validación física y ofreciendo mayor seguridad frente al 
COVID-19. Su formato digital lo convierte en un nuevo título ecológico 
y respetuoso con el medio ambiente.
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

EMT instaló sensores inteligentes en 
16 autobuses híbridos y 2 eléctricos 
en el marco del proyecto europeo 
MATchUP, para poder monitorizar 
en tiempo real, diversos elementos, 
como la velocidad, temperatura o 
carga de baterías en una primera 
fase y contribuir a reducir la huella 
de carbono. 

SEPTIEMBRE

Durante este mes, EMT inició la 
sustitución de los baños químicos por 
cabinas WC de obra, para uso exclusivo 
del personal de conducción. Dichos 
elementos sanitarios, estarán ubicados 
al final del recorrido de las líneas.

La Semana Europea de la Movilidad, que se celebra entre el 16 y el 22,  estuvo marcada por la pandemia. EMT 
organizó como todos los años, el concurso de dibujo entre los colegios y puso en marcha los proyectos 
educativos, que volvieron a las aulas con nuevas medidas de seguridad y actividades adaptadas a la “nueva 
normalidad”. La planificación de las actividades se adaptó al contexto imperante y los monitores recibieron  
formación específica sobre los protocolos contra la COVID-19.

13

https://emtvalencia.info/wp2/wp-content/uploads/2020/07/0723-Concurs-de-dibuix-EMT.jpeg
https://emtvalencia.info/wp2/wp-content/uploads/2020/10/1020-Activitats-educatives-EMT-en-un-aula.jpg


Acciones, medidas y eventos principales 2020

Durante el mes de octubre, EMT insistió en la necesidad de mantener las 
condiciones de seguridad sanitaria, tanto en lo que respecta al colectivo de 
viajeros/as como a la plantilla de la empresa. Edición de carteles, avisos, 
comunicaciones, nuevos protocolos; siendo las redes sociales, la plataforma 
informativa más utilizada en la difusión de las medidas  sanitarias.

OCTUBRE
EMT anunció este mes que renovará, durante el próximo 
ejercicio de 2021, todas las instalaciones de sus paradas,, 
incorporando un nuevo modelo  de marquesina con distintas 
versiones, más inteligente, accesible y sostenible. Esta nueva 
parada,  incorporará las últimas novedades tecnológicas, wifi 
gratuito, cargadores USB, paneles solares, sistema Navilens o 
placas braille, con el objeto de mejorar el servicio de autobuses 
a la ciudadanía.

Se declara de nuevo el Estado de Alarma  mediante el real decreto 926/2020 de 
25 de octubre, con la aplicación de nuevas medidas como  el  límite a las 

reuniones sociales y de trabajo, suspensión de reconocimientos médicos, 
entradas y salidas escalonadas, teletrabajo parcial y voluntario, etc. 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

EMT colaboró con el 
Ayuntamiento y la 
organización Transport
& Environment para 
llevar a cabo el Webinar
sobre Actuaciones para 
la Movilidad Sostenible 
en las Ciudades, a través 
de un seminario gratuito 
y on-line.  

NOVIEMBRE

En la confluencia de las 
calles Pío Baroja y 
Manuel de Falla, se 
habilitó una isleta con  
prioridad semafórica para 
la EMT, que facilita la 
preferencia de paso del 
transporte público frente 
al privado. 

Durante el mes de noviembre, 
EMT puso en marcha el nuevo 
Portal del Emplead@, que 
otorga mayor autonomía al 
personal  y establece una 
comunicación directa y fluida 
con la empresa. Así mismo, en 
este mismo mes, se amplió el 
título social EMTambTu para 
llegar a más personas en 
situación de vulnerabilidad.

EL 1 de diciembre el Consejo de Administración 
de la EMT aprobó el nombramiento de Marta 
E. Serrano como nueva directora-gerente, 
siendo la primera mujer en la historia de la 
empresa que ocupa dicho cargo. 

DICIEMBRE

EL 5 de diciembre se produjo un incendio en el Depósito Sur y Talleres Centrales de EMT, 
provocado supuestamente por una avería fortuita en un autobús diésel, que afectó  a varias 
unidades de vehículos a gas. 
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Acciones, medidas y eventos principales 2020

A finales de año, fueron varias las acciones 
promocionales del transporte público que tuvieron 
lugar en la ciudad. Entre ellas destaca la entrega de 
premios de los concursos de dibujo: diseña tu móbilis
y la imagen de un autobús de EMT, así como las 
campañas del EMT infantil y Navidad. También se 
llevó a cabo una acción informativa sobre las 
alteraciones del servicio por la celebración del 
Maratón y Medio Maratón en la ciudad de València.

A partir del 7 de diciembre se permitió 
que el pasaje accediera por la puerta 
delantera, una vez que la flota incorporó 
en su totalidad las mamparas de 
seguridad frente a la COVID-19. 
Así mismo, EMT llevó a cabo un curso 
sobre el COVID para el personal de 
conducción, impartido por el servicio de 
Prevención y la dirección de Operaciones. 
En el Portal del Emplead@ se 
mantuvieron los banners informativos 
sobre las medidas de prevención sobre la 
pandemia y los controles actualizados de 
desinfección de los autobuses de la EMT.  
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Gestión

Movilidad
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• Oferta de servicio

• Demanda



Gestión

Movilidad
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Línea especial "Puerta a puerta"

AÑO
Servicios 

prestados a 
pensionistas

Resto 
Validaciones

TOTAL

2019 20.620 5.776 27.708

2020 8.981 2.709 11.690

Variación % -56,45 -53,1 -57,81

• Servicio especial

• Tarifas



Gestión

Movilidad
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• Estructura red de líneas

En el siguiente cuadro se recoge el  total de datos de la red, con el desglose 
de viajeros, kilómetros recorridos y longitud de la totalidad de las líneas:



Gestión

Movilidad
MAYO
Durante este mes se acometió la nueva reordenación del servicio de 
EMT, con motivo de la pacificación  del centro de la ciudad y 
peatonalización de la Plaza del Ayuntamiento. Las líneas que 
actualizaron su recorrido fueron: C1 (en sustitución de la línea 5), 4, 8, 9, 
10, 11, 13, 16, 19, 24 (nueva línea  PORTA DE LA MAR-EL SALER-EL 
PALMAR), 25, 26, 28, 40, 62, 76, 70, 71 Y 72

Durante este año, la línea 90 prolongó su horario como línea nocturna 
en sustitución de las líneas N89 y N90, que se suprimieron.     

OCTUBRE
La línea 73 modificó su itinerario a su paso por el barrio de Safranar, 
accediendo a la calle José Roca Coll a través de la ampliación del nuevo 
tramo de Músico Gomis, dónde se ubica una nueva parada (2350-Músic 
Gomis, s/n central).     
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Gestión

Movilidad

• Aparcamiento

La crisis sanitaria de la COVID-19, que supuso una 
limitación de movimiento impuesto por el estado 
de alarma, afectó también a la gestión del 
aparcamiento Centre Històric-Mercat Central.

Aunque dichas instalaciones  proporcionaron un 
servicio esencial a comerciantes, proveedores y 
clientes del Mercado, el número de vehículos que  
las utilizaron bajó de manera considerable 
especialmente durante el mes de marzo, que 
registró un descenso del 48%.  

Al igual que lo hiciera en el resto de sedes, EMT 
puso en marcha en el aparcamiento medidas de 
prevención contra la COVID-19, para garantizar la 
seguridad y salud del personal laboral y de sus 
usuarios y usuarias.  

En el cuadro anterior, se indica, desglosado por 
meses, el acumulado total y la media diaria de la 
entrada de vehículos. Se puede observar como los 
meses de marzo, abril y mayo, registraron un 
importante descenso del número de vehículos 
como consecuencia del confinamiento de la 
población durante los meses fuertes de la 
pandemia. 
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Gestión

Técnica

• Composición flota

La composición del parque de autobuses a 31 de
diciembre de 2020 es de un total de 487
autobuses con una edad media de 10,15, lo que
supone una mejora con respecto al ejercicio
anterior, que registró una edad media de 12,10
años.

EMT, continuando con su plan de renovación de
flota, ha incorporado este año un total de 75
autobuses híbridos Mercedes (Cítaro 2), de los
164 adquiridos por la empresa.

Esta iniciativa se enmarca en las políticas
medioambientales que promueve EMT con el fin
de paliar el impacto de emisiones contaminantes
causantes de la emergencia climática.

Los nuevos vehículos cuentan con las últimas
innovaciones tecnológicas, disponen de una
imagen

TIPO DE 
COMBUSTIBLE

Nº BUSES EDAD MEDIA

Diésel/biodiesel 266 14,85

Eléctrico 2 2,48

Gas GNC 54 14,13

Híbrido 165 1,36

TOTAL FLOTA 487 10,15

más moderna, asientos más confortables,
conexión USB, asientos reservados para personas
con movilidad reducida y espacio para 2 sillas de
ruedas.

Así mismo, todas las unidades incorporan una
mampara de cristal templado de 8 milímetros de
espesor, que preserva de la COVID-19, mantiene
la distancia de seguridad y permite la
comunicación entre el personal de conducción y la
ciudadanía.

En diciembre de este año, se produjo un incendio
en el Depósito Sur en el que se produjeron los
siguientes daños:
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Gestión

Técnica

• Inversiones financieras sostenibles

EMT a lo largo de 2020 llevó a cabo las siguientes
acciones sostenibles en sus instalaciones:

o Limpieza de fondos y lodos en desagües de
lavadero en Depósito Norte.

o Sustitución de tuberías de hierro a tipo PPR de
nueva generación para climatización en
Oficinas Centrales.

o Adquisición Opacímetro/Analizador de gases
Depósito Norte.

o Cambio de filtros de cabina de pinturas
menores en Depósito Sur.

o Sustitución de 2 equipos de aire acondicionado
en CPD de Depósito Sur y en Recaudación y
Oficina de Mantenimiento Nocturno de
Depósito Norte.

o Analíticas de vertidos Depósito Sur.
o OCA estanqueidad tuberías en Depósito Norte.
o Cambio de las llaves de red de agua potable en

el Depósito Sur.
o Mejora de la ventilación en Oficina de Control

del Depósito Sur.
o Inspección de la red de hidratantes en Depósito

Sur.
o Climatización y cerramiento del aula de

formación en Depósito Sur.

• Proyectos

El proyecto CLIMA del Fondo de Carbono para una
Economía Sostenible, FES-CO2, está enfocado a la
reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero (GEI) llevado a cabo dentro del
Programa de Renovación de Flotas EMT.

La empresa reemplazara 164 autobuses diésel de
primera generación, principalmente EURO2, por
autobuses híbridos y eléctricos, obteniendo una
reducción drástica de las emisiones de dióxido de
carbono (CO2). La primera fase se llevó a cabo en
2019 con la puesta en servicio de 21 autobuses
híbridos y dos eléctricos con el apoyo de MITECO
(Ministerio de Transición Ecológica).

En este ejercicio 2020 se puso en marcha una
segunda fase consistente en la puesta en servicio
de 48 autobuses híbridos.

Este proyecto estará vigente hasta 2025 y se
espera lograr la reducción máxima de 13.576 t
CO2.

CLIMA FES-CO2 FONDOS ESTRUCTURALES FEDER - Institut
Valencià de Competitivitat Empresarial
(IVACE)

EMT València presentó 12 proyectos al Instituto
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE)
y cofinanciados con fondos FEDER, con el apoyo
de la Unión Europea, dentro del Programa
Operativo de la Comunidad Valenciana 2014-
2020.

La finalidad de dicho proyecto está centrada en
promover una mayor participación en la movilidad
urbana, a través de la introducción de sistemas
inteligentes y nuevas tecnologías que mejoren su
eficiencia y su gestión en las flotas de transporte
público, así como otras medidas en términos de
eficiencia energética.
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Gestión
Recursos 
Humanos

• Plantilla

A fecha del 31 de diciembre de 2020, la plantilla
de EMT está formada por un total de 1.727
personas, de las cuales 114 son mujeres.

Hombres Mujeres

Director/a Gerente 1

Director/a Adjunto/a 1

Director/a Comunicación 1

Director/a Área 5 3

Director/a Negociado 11 7

Titulado/a Superior 10 7

Director/a Servicio 15 0

Encargado/a Taller 18 0

Inspector/a Jefe/a 37 3

Secretario/a Dirección 0 1

Titulado/a Medio 1 3

Conductor/a Perceptor/a 1.226 42

Conductor/a Remolcador 14 0

Especialista Adminis. 16 15

Especialista Técnica 104 1

Inspector/a Coordinador/a 16 1

Jefe/a de Equipo 7 0

Conductor/a Maniobras 11 0

Oficial Administración 4 9

Oficial Operaciones 27 2

Oficial Técnica 35 0

Auxiliar Administración 0 3

Auxiliar Técnica 37 8

Peón/a 18 7

Total desglosado 1.613 114

TOTAL PLANTILLA 1.727

2020
Categorías

En base a la aplicación del Real Decreto 463/2020
de 14 de marzo por el que se declaró el estado de
alarma, EMT adoptó medidas excepcionales de
reorganización de la prestación laboral para la
gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por la COVID-19 y de cómo favorecer
la conciliación familiar con las necesidades
operativas de la empresa:

- Organización del trabajo presencial en
oficinas:

- Organización del teletrabajo en puestos de
oficinas.

1. Facilitar el desplazamiento a las oficinas de

Correo Viejo en vehículo individual,

posibilitando aparcamiento gratuito en el

parking de Brujas, gestionado por EMT.

2. Organizar turnos de trabajo en días alternos.

Los referidos turnos deberán garantizar que

como máximo asista el 50% de la plantilla

ordinaria del departamento.

3. Organización de los puestos de trabajo para

que exista una distancia entre el personal de

un metro y medio.

4. Suspender la atención al público o

empleados/as. Las consultas o peticiones se

podrán solicitar por medios telefónicos o

través del Portal del emplead@.

1. En los puestos que organizativa y

técnicamente sea posible, a criterio del

Director/a de Área/Departamento.

2. A solicitud del empleado/a que lo desee,

autorizada por su Director/a de

Área/Departamento.

3. Siguiendo el protocolo definido al efecto.

- Adecuación a las necesidades operativas 
reales de la empresa:

La empresa ofrece varias posibilidades para

adecuar la disponibilidad de conductores/as a las

necesidades operativas reales:

1. Solicitud del trabajador/a de días libres de

convenio, de reducción de jornada anual y o

de exceso de cómputo de jornada.

2. Solicitud del trabajador/a de disfrute

anticipado de días de vacaciones del

ejercicio 2020, o incluso del 2021.

3. Acogerse a las medidas extraordinarias de

conciliación.

4. Que la empresa asigne días libres

retribuidos a cuenta del crédito de

• Situación excepcional alarma
sanitaria COVI-19
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- Medidas excepcionales de conciliación
familiar

formación voluntaria previsto en el convenio 
colectivo, generado de los años 2012 al 2019 (160 
horas máximas para la mayor parte de la 
plantilla), e incluso de las 20 horas de este año y 
de los cuatro próximos años, que son 
acumulables.

1. Reducción de jornada por cuidado de hijos 
menores de 12 años o ascendientes dependientes 
que convivan en el hogar familiar, en la que la 
empresa asumirá el sobrecoste salarial de la 
mitad de la reducción solicitada de los elementos 
fijos de nómina.

2.  Permiso retribuido de 5 días naturales 
consecutivos por deber público inexcusable, para 
el personal que tenga a su cargo menores 
(entiéndase por éstos aquellos que tengan 12 
años o menos) o mayores dependientes 
(acreditándose mediante certificación de 
dependencia emitida por el órgano 
correspondiente), y se encuentre afectado por el 
cierre de centros educativos o de mayores. 
En este caso también se contempla el permiso sin 
sueldo por un periodo mínimo de 7 días y máximo 
de 4 meses, teniendo en cuenta los anteriores 
motivos de conciliación.

3.  Permiso retribuido para trabajadores/as 
sensibles. El personal, que en función de sus 
características personales o estado biológico 
conocido, debido a patologías previas, 
medicación, trastornos inmunitarios o 
embarazo, sea considerado especialmente 
sensible al riesgo de exposición al nuevo 
coronavirus.

Dichas medidas dejaron de tener vigencia a partir
del 21 de septiembre, en el contexto de la “nueva
normalidad” y la desescalada de las condiciones
sanitarias implementadas en la pandemia. A partir
de ese momento, el personal laboral se
reincorporó a su puesto de trabajo de manera
presencial pero con algunos condicionantes.

No obstante, con el empeoramiento de la
evolución de la pandemia y la declaración de un
nuevo estado de alarma, tras la aplicación del
Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre, la
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública
de la Generalitat Valenciana, presentó nuevas
medidas sanitarias, que entraron en vigor el 9 de
noviembre.

- Reuniones sociales: número máximo de 6
personas.

- Reuniones de trabajo y/o formaciones:
prevalece la forma telemática, pero en casos

de necesidad presencial: limitación como máximo
de 10 asistentes y un aforo del 75% de la
capacidad.
- Ventilación permanente.
- Reconocimientos médicos suspendidos

temporalmente, con estancia de menos de 3
personas en salas de espera del servicio
sanitario.

- Almuerzos y meriendas: no podrán coincidir
más de 3 personas siempre que sean del
mismo servicio o equipo de trabajo.

- Entradas y salidas escalonadas.
- Teletrabajo en puestos de oficinas: parcial y

voluntario.
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Durante este año, se ha negociado el Convenio

Colectivo entre la dirección de la empresa y los

representantes sociales, introduciendo como

novedad, la reconfiguración de las tareas o

responsabilidades propias de la representación,

delimitando qué corresponde tratarse en

Comisión Paritaria, en Comité de Empresa o en

Comisiones Técnicas. A efectos de eficacia y

operatividad, dada la numerosa composición del

Comité de Empresa, se ha previsto la figura de un

Comité de Empresa Reducido.

De las negociaciones entre la parte social y la

dirección de la empresa llevadas a cabo en este

ejercicio, cabe destacar:

- Negociación del Convenio Colectivo 2020-22,

que fue suspendida por el estado de alerta

provocado por la pandemia de la COVID-19.

Finalmente se aprobó en el mes de octubre del

2020.

- Negociación con acuerdo con la RLT de un

Expediente de Regulación Temporal de Empleo,

por causa de “fuerza mayor”, para dar respuesta

a las restricciones de movilidad, limitaciones de

aforo y oferta de transporte público, y caída de la

demanda. No se pudo llevar a cabo por no ser

• Negociación Convenio Colectivo
2020-2022

- Gestión colegiada y fluida de la crisis sanitaria

por la COVID-19, mediante varias reuniones

extraordinarias del Comité de Seguridad y Salud

para la adopción de medidas de protección del

personal en plantilla.

- Convocatoria de jornadas de huelga, durante

los meses de septiembre y octubre, que

finalizaron con la firma en el mes de octubre del

Convenio Colectivo.

- Negociación Teletrabajo. En base a una

propuesta de la empresa, en el mes de

septiembre se inició la negociación con la RLT

para intentar lograr un acuerdo sobre un modelo

de teletrabajo parcial voluntario en aquellos

puestos que técnica y operativamente fuera

posible.

autorizado por la Autoridad Laboral.

- La Comisión Paritaria ha mantenido durante el 
último trimestre del ejercicio 2020 varias 
reuniones con la Dirección de la Empresa para 
concretar diversos aspectos del convenio 
colectivo.

• Formación

Debido a las medidas de confinamiento,

restricciones de movilidad y limitaciones de aforo,

consecuencia de la pandemia por la COVID-19, el

Plan de Formación 2020, alteró su programación

e implantación.

A continuación se indica la formación ejecutada

durante dicho periodo:

- Distribución por meses y sexo del número de

participantes:
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- Distribución por áreas del número de

participantes:
• Igualdad

- Distribución por materias formativas y sexo

del número de participantes:

El capítulo VIII del convenio colectivo (artículos 74

a 76), regula tanto la formación obligatoria como

la voluntaria para mayor empleabilidad y para

favorecer la carrera profesional de la plantilla.

En el nuevo convenio colectivo 2020-22, se han

acordado los siguientes supuestos en materia de

formación:

▪ La formación sobre afrontamiento del

estrés es considerada obligatoria (art. 74).

▪ El contenido de la Disposición Adicional 7ª

del convenio 2017-19 se ha incorporado al

articulado (art. 74):

o Obligación empresarial de facilitar

anualmente a los trabajadores/as

los cursos de preparación para la

obtención de la autorización

administrativa para conducir de las

clases C y D.

o Obligación de gestionar y abonar la

renovación de las autorizaciones

administrativas para conducir de los

conductores/as perceptores/as,

conductores/as remolcadores/as y

conductores/as de maniobras.

Las políticas de

conciliación laboral y

personal están recogidas

en el Convenio Colectivo

de la empresa, que

▪ El disfrute del permiso de acumulación de

reducción de jornada por cuidado del

lactante, una vez disfrutadas las 6

semanas obligatorias por nacimiento y

cuidado de menor, inmediatamente

posteriores al parto o a la adopción,

tendrá una duración máxima 9 días

laborales, hasta que el lactante cumpla

nueve meses, excepto cuando el

trabajador/a disfrute parte o todas las

semanas posibles de dicho permiso, en

cuyo caso se hará un cálculo

personalizado.

El nuevo Convenio Colectivo, 2020-2022,

contempla como novedad los siguientes permisos

adicionales, que favorecen la conciliación familiar

y la corresponsabilidad en el cuidado de

familiares:

dispone así mismo del II Plan de Igualdad con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. Está 
prevista la negociación de un nuevo Plan. 
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▪ Hasta un máximo de 12 horas/año de

permiso retribuido por trabajador/a para

acompañamiento de visita a médico

especialista de familiares descendientes

que convivan con el trabajador/a o

ascendientes, en ambos casos de primer

grado.

▪ Hasta un máximo de 12 horas/año de

permiso retribuido por trabajador/a para

asistencia a tutorías de hijos/as, en

familias monoparentales.

▪ Permiso retribuido por el tiempo

indispensable para asistencia a las consultas

médicas prescritas a trabajadoras para

tratamiento de reproducción asistida en

Servicio Público de Salud, cuando no sea

posible acudir fuera de las horas de trabajo,

circunstancia que deberá acreditar la

trabajadora.

▪ Permiso retribuido de 5 días naturales

adicionales al establecido en el artículo 17

del presente convenio, de disfrute

continuado con aquél, en caso fallecimiento

del cónyuge con hijos/as menores de 12

años o fallecimiento de hijo/a menor de 12

años.

▪ En los casos de nacimiento de hijos

prematuros o que, por cualquier causa

deban permanecer hospitalizados a

continuación del parto, la madre o el padre

tendrán derecho a ausentarse del trabajo

durante una hora retribuida diaria.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su

jornada de trabajo hasta un máximo de dos

horas, con la disminución proporcional del

salario. Todo ello hasta el alta hospitalaria.

En el caso de que ambos progenitores

trabajen en EMT València, ambos tendrán

derecho a disfrutar del permiso de forma

simultánea.
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Durante el primer trimestre de 2020, la actividad

de la Oficina de Atención a la Ciudadanía, OAC, se

desarrolló con total normalidad, hasta la llegada

del Estado de Alarma, causada por la crisis

sanitaria de la COVID-19.

Como consecuencia de la pandemia, se adaptó el

servicio de la oficina a las nuevas necesidades y se

mantuvo la atención a la ciudadanía de manera

ininterrumpida a pesar de la crisis. En este sentido

las principales medidas implantadas fueron:

1. Puesta en marcha de una plataforma de cita

previa obligatoria. Garantiza que sólo se atiendan

a 2 personas a la vez manteniéndose la distancia

social necesaria en las gestiones presenciales.

2. Reserva de una cantidad de horas diarias sin

cita previa, que el equipo de atención utiliza para

asignar a reclamaciones o gestiones urgentes (por

ejemplo, objetos perdidos).

3. Adecuación del mobiliario de oficina con

vitrinas de cristal, que impiden el contacto entre

el personal de atención y las personas usuarias.

4. Eliminación del pago en efectivo.

6. Medidas higiénicas y de protección, tanto para

el personal que ofrece el servicio, como para las

personas usuarias: geles, limpieza de puestos,

mascarilla, etc.

En el siguiente cuadro se muestra la evolución por

trimestres de la actividad de la OAC:

5. Generación de grupos de personal por turnos.
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EMT València dispone de un Sistema Integrado de

Gestión, que engloba las normas de Calidad (UNE-

EN 13816 e ISO 9001), Ambientales y de Eficiencia

Energética (ISO 14001 e ISO 50001), y de Seguridad

y Salud en el trabajo (nueva norma ISO 45001,

certificada en octubre de 2020, que sustituye

antigua OHSAS 18001).

A pesar de la pandemia, los trabajos de auditorias

y renovación de certificaciones se llevaron a cabo

sin alteraciones, salvo la auditoria de Calidad, que

se postergó hasta el 2021. El resto de

certificaciones se auditaron en el último trimestre

de este ejercicio.

Como consecuencia de la pandemia, se produjeron

cambios importantes en las necesidades y

expectativas de las Partes Interesadas, ya que

surgieron nuevos requisitos legales, necesidades

formativas especificas, generación de nuevos

procesos, procedimientos e instrucciones, dirigidas

a preservar la seguridad del servicio ofertado por

EMT y mitigar en todo momento la propagación de

la COVID-19. .
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▪ Impacto actual sobre el medio ambiente de

la actividad de la empresa:

Además de la norma ISO 14.001, renovada y

certificada en el 2020 por AENOR, para mejorar

la gestión de residuos y reducir su impacto

sobre el medio ambiente, así como el control

de emisiones y consumos, EMT València tiene

implantado desde 2017 un Sistema de Gestión

Energética.

Este sistema, incluye la norma ISO 50001 de

Eficiencia Energética, también renovada y

certificada por AENOR en este ejercicio, que

garantiza la existencia de un sistema

optimizado de la utilización de la energía en sus

instalaciones y servicios, con el objeto de

reducir las emisiones de gases de efecto

invernadero, tanto en la flota de autobuses,

como en sus talleres, depósitos y oficinas.

Con este propósito, EMT ha diseñado un

protocolo de actuación integral, gracias al cual

cada año emitirá, aproximadamente, 600

toneladas menos de CO2 a la atmósfera.

El parque de autobuses es el que más consumo

energético genera, el 97% del total y es en ello

donde se centran las principales actuaciones.

▪ Impacto estimado a futuro:

A través de la Auditoría Energética, el cálculo de

la Huella de Carbono y la implantación del Sistema

de Gestión Energética, EMT se ha marcado como

objetivo de futuro, reducir en un 30% sus

emisiones contaminantes antes de 2030.

Ello se enmarca en el Plan de Acción para el Clima

y la Energía Sostenible (PACES VALÈNCIA-2030),

en el que EMT colabora dentro del grupo de

trabajo para la Transición Energética de la Ciudad,

liderado por el Ayuntamiento.

Entre las acciones llevadas a cabo durante el

2020, destacan las siguientes:

- Cursos de conducción eficiente a emplead@s

municipales y de transporte público.

- Cambio de combustibles por electricidad o

energías renovables en transporte colectivo.

- Adecuación de las paradas de los autobuses.

- Instalación puntos de recarga de vehículos

municipales con electricidad o energías

renovables..
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▪ Prevención de la contaminación

En este ejercicio, EMT València consiguió una

importante reducción en cuanto a las emisiones

totales de sustancias que agotan la capa de

ozono. Como ejemplo, en el siguiente cuadro se

muestra el caso concreto del gas refrigerante:

Con este fin se pusieron en marcha medidas y

acciones para prevenir y reducir, tanto las

emisiones de sustancias, como las de ruido o

lumínicas.

Entre estas medidas preventivas destacan:

- Puesta en funcionamiento de nuevos

autobuses híbridos.

- Actualización y renovación del sistema de

climatización en todas las sedes.

- - Programación control vía ITV de ruido para

los autobuses, en función de su edad. De no

pasar la inspección queda inmovilizado el

vehículo.

- Control periódico de los niveles de iluminación

existentes en los puestos de trabajo del

Depósito Sur y reubicación de iluminarias

existentes o aumento de las mismas, según las

necesidades registradas.

▪ Economía circular y gestión de residuos

El Consejo de Cámaras de Comercio de la

Comunidad valenciana, consideró adecuados, a

las necesidades legales exigidas, los Planes de

Minimización de Residuos 2020-2023, que

presentó EMT con la colaboración de la Cátedra

de Motores de la Universitat Politècnica de

València para los Depósitos Sur y Norte.

Con el fin de sensibilizar a toda la plantilla sobre

la necesidad de llevar a cabo una correcta

segregación de residuos, se ejecutaron dos

acciones puntuales informativas sobre el

reciclaje de pilas y de los vasitos de café de las

maquinas expendedoras.
- Auditorías acústicas cada 5 años. La próxima

está prevista para 2021.
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▪ Uso sostenible de los recursos

- Para el lavado de vehículos se utiliza agua del

pozo llevando a cabo un control trimestral de su

consumo. Así mismo, se utilizan balsas de

decantación como sistema de depuración tras

los lavaderos de autobuses, realizándose una

analítica anual completa para verificar el

cumplimiento del permiso de vertido.

▪ Objetivos ambientales 2020

Los objetivos y sus resultados, fijados en el

marco del Plan de Gestión Ambiental y Eficiencia

Energética, han sido los siguientes:

OBJETIVO 1: reducir el residuo de refrigerante

en un 1,25%/año, sobre el total del 2019. (RP-

14). Variación respecto al 2019: -21,52%.

OBJETIVO 2: reducir el residuo acumulado de

neumáticos en un 2,50 %/año, sobre el total del

2019. (RU-9). Variación respecto al 2019:

+47,16%.

OBJETIVO 3: reducir el residuo acumulado de

baterías en un 1,0 %/año, sobre el residuo total

del 2019. (RP-10). Variación respecto al 2019: -

12,32%.

OBJETIVO 4: mejorar en un 11,35 %, la ratio de

consumo de la flota de autobuses respecto al

2019. Variación respecto al 2019: -8%.

OBJETIVO 5: reducir un 0,5 %, el consumo anual

de energía eléctrica en Depósito Sur respecto a

2019. Variación respecto al 2019: -5,8%.

- En cuanto al consumo de materias primas,

EMT identifica todos los productos que se

consumen, ya sean contaminantes o no, con el

fin de llevar a cabo un control trimestral. De ello

se lleva a cabo un seguimiento con indicadores

que registran si hay un desvío acusado, de ser

así, se estudian las causas y si lo requiere se

fijan las acciones pertinentes.

Entre este ejercicio y el próximo de 2021, la

suministradora eléctrica Iberdrola, certifica la

garantía de origen de la electricidad procedente

de fuentes de energía renovables al 100%.

▪ Uso de energías renovables

Las instalaciones de la sede del Depósito Sur

cuentan con un sistema solar fotovoltaico con

conexión a la red eléctrica de 100 kW (828 m2

con 675 paneles). Esto supone una reducción

del consumo energético de producción de esta

energía (de la red eléctrica y/o combustibles

fósiles) y por tanto, una disminución de

emisiones de CO2 equivalente desde su

instalación en 2010.
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▪ Protección a la biodiversidad

EMT València como gestora del transporte

público de autobuses, se ha trazado como

principal objetivo ofrecer un servicio sostenible,

eficiente, seguro, respetuoso y garante de la

salud de la ciudanía. Para ello, durante este

2020, ha trabajado en los siguientes hitos:

- Pacificación del tráfico: El primer semestre de

2020, EMT en colaboración con el

Ayuntamiento de València ha liderado la

progresiva pacificación del tráfico en Ciutat

Vella, que como principal característica reduce

la circulación del vehículo privado hasta los

mínimos necesarios para accesos a viviendas,

aparcamientos o comercios. Así, la Pl.

Ayuntamiento, Pl. San Agustín y próximamente

el entorno del Mercat Central y Pl. de la Reina,

quedarán también peatonalizados, así como,

aquellas vías próximas como Calle Paz, Av.

Oeste, San Vicente Mártir y su entorno próximo.

- Nuevos intercambiadores: como consecuencia

de lo anterior, las líneas que hasta ahora

atravesaban Ciutat Vella, han pasado a tener su

OBJETIVO 6: reducir en un 1,00%, el consumo

anual de energía eléctrica en Depósito Norte

respecto a 2019. Variación respecto al 2019:

+4,2%.

final en los nuevos intercambiadores de Xàtiva-

Estació del Nord y Porta de la Mar. Otras líneas,

en cambio, circulan por la Calle Colón donde se

ha instalado un doble carril bus exclusivo para

EMT.

- Ordenación de la red: como parte de este plan

se han modificado, en mayor o menor medida,

cerca de 30 líneas, es decir, más de la mitad de

la red diurna de EMT València. Se destaca la

creación de la Línea C1 Centre Històric que es la

única que circula por Ciutat Vella, conectando

los nuevos intercambiadores y todas las líneas

que circulan por el centro de la ciudad.

Adicionalmente, se mejoró el servicio que hasta 
ahora prestaba la Línea 25 en el corredor del 
Saler, Devesa y el Palmar. Desde el mes de 
mayo, se  creó una nueva  Línea 24 la cual 
asume el itinerario entre Porta de la Mar y el 
Palmar, mientras que la Línea 25 realiza los 
viajes entre Porta de la Mar y el Perelló. De esta 
forma, se potencia el uso del transporte público 
en este entorno natural con dos grandes 
beneficios:
- De cara al usuario/a se distingue mejor el 
recorrido de cada una de las líneas.
- Se mejora la gestión y flota de estas líneas, 
pudiéndose reforzar y mejorar el servicio según 
las necesidades de cada momento.
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Las cuentas anuales y la Gestión financiera fueron

auditadas por una entidad independiente, cuyo

informe completo se puede consultar en el Portal

de Transparencia www.emtvalencia.es.

A continuación se presentan los siguientes

cuadros: Balance de Situación, cuenta de

Pérdidas y Ganancias, estado de Cambios en el

Patrimonio, y estado de Flujos de Efectivo al 31 de

diciembre de 2020.

Dicho informe anual financiero fue aprobado por

el Consejo de Administración de EMT València y

suscrito por su Presidente, Giuseppe Grezzi, y el

Secretario, Hilario Llavador Cisternes.

http://www.emtvalencia.es/
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Balance de 
Situación
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Cuenta de 
Pérdidas y 
Ganancias
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Estado de 
Cambios en el 
Patrimonio 
neto (1)
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Estado de 
Cambios en el 
Patrimonio 
neto (2)
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Estado de 
Flujos de 
Efectivo


